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  El Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de 

evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de 

Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid, establece que la 

regulación de nuevos procedimientos administrativos, o las modificaciones de los ya 

existentes, deberán ser informadas por la Dirección General de Calidad de los 

Servicios y Atención al Ciudadano, que podrá manifestarse sobre la necesidad de 

simplificar o racionalizar la tramitación (Criterio 12). 

 

 De igual modo los impresos que deban utilizarse por los ciudadanos se 

publicarán, por resolución del órgano correspondiente, previo informe de la Dirección 

General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano (Criterio 14).  

 

 El Decreto 281/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que 

se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, 

Transparencia y Portavocía del Gobierno, establece en su artículo 10.1 las 

competencias en materia de administración electrónica de la Dirección General de 

Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano. 

 

   Por lo tanto, en virtud de estas competencias y de la solicitud del informe 

previsto en el artículo 4.g) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se 

regulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se 

aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de 

Madrid, sobre el proyecto de Proyecto de orden de la Consejería de Educación y 

Juventud, por la que se regula la organización y el procedimiento de las 

pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior de 

formación profesional en la Comunidad de Madrid, este Centro Directivo, previo 

el estudio técnico oportuno y, en el ejercicio de las competencias establecidas en la 

normativa anteriormente citada, procede a informar el proyecto mencionado. 

 

A efectos de su consideración por el Centro Directivo competente, se adjuntan 

las siguientes observaciones: 
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1. Debería indicarse en el artículo 4, en el supuesto de presentación 

electrónica, que las notificaciones se realizarán a través de medios 

electrónicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 

39/2015.. A tal efecto, el solicitante está obligado a estar dado de alta en el 

servicio de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid, 

disponible en la página web: 

http://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-

acceso-general  

2. Los artículos 11, 25 y 26 regulan procedimientos que no permiten la 

presentación electrónica de la reclamación, por lo que debe adaptarse al 

régimen establecido en la Ley 39/2015 y que sí se regula en la misma 

Orden para la solicitud de matrícula. 

3. El artículo 15 regula un procedimiento de autorización que debería ser 

regulado con más precisión, detallando la forma y lugares de presentación 

de las solicitudes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 

39/2015. 

 

 
Madrid, 21 de septiembre de 2020 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPARENCIA,  
GOBIERNO ABIERTO Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
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